
BENEFICIARIOS

ACTUACIONES
SUBVENCIONABLES

Instalaciones que empleen energía renovable para uso térmico
y generación eléctrica.
Instalaciones de bombeo y almacenes que den servicio a las
explotaciones agrarias.
Instalaciones de generación eléctrica destinadas al
autoconsumo, con opción de sistemas de almacenamiento, y
autoconsumo aislado de la red.
Instalaciones de bombas de calor consideradas energía
renovable según la normativa europea.
Energía procedente de fuentes renovables 
Inversiones para generación y uso de biogás.

IMPORTE DE LA
SUBVENCIÓN

PLAZOS

Ayudas a explotaciones agropecuarias para la transición
energética

Propietarios de explotaciones agropecuarias
Comunidades de regantes y otras entidades
Asociaciones de productores agrícolas 

a) Para ayudas acogidas al Régimen de mínimis, el 65% del
gasto subvencionable y hasta un máximo de 20.000 euros

b)  Para ayudas acogidas a régimen del Reglamento (UE) n.º
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014

Plazo de solicitud: Hasta el 1 de julio
Plazo de ejecución: Desde el 1/012024 hasta el 31/10/2024

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/112/33
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/112/33

